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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1      

2      

3      

4      

5      

 

  

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

18 Noviembre 2023 

HORA DE INICIO    

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Municipio de Cabrera, Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de socialización Proceso Participativo delimitación Páramo Cruz Verde - Sumapaz 

OBJETIVO  Socializar a la comunidad de Cabrera, Cundinamarca, el Proceso Participativo delimitación Páramo Cruz Verde - Sumapaz 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Pregunta a los asistentes sobre la presencia de candidatos en el espacio. 
4. Objetivo de la reunión de fase informativa. 
5. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz.  

5.1. Importancia y contexto geográfico. 
5.2. Contexto del proceso participativo de delimitación. 
5.3. Fases y temas de diálogo ineludibles del proceso. 

6. Preguntas, evaluación y suscripción del acta. 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Presentación del equipo de MinAmbiente y de los/las asistentes.  

2.  Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes.  

3. Objetivo de la reunión de fase informativa: 

Brindar información técnica y jurídica acerca del proceso participativo de delimitación del Páramo Cruz Verde – Sumapaz. 

4.  Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz: 

4.1. Importancia del Páramo CV Sumapaz: 

4.2. Contexto normativo. 

4.3. Fases del proceso: El proceso debe ser participativo. Son 7 fases. Se presenta diagrama participativo de fases y se involucra 

a los y las participantes.  

 

En la socialización de las fases, una de las personas participantes pregunta por el tiempo que se tiene para cumplir las fases, se responde con 
que tiempo se cuenta. Interviene la Coordinadora Campesina haciendo la invitación a que se participe de manera efectiva, a estar atentos a la 
convocatoria y en realidad ser partícipes y apropiarse de todas las fases y el seguimiento a los acuerdos, invita a ser constantes en el proceso 
y participar activamente en todas las fases.  
 
El enlace de la Coordinadora Campesina aclara que el tema de los tiempos ha sido complejo también porque en el gobierno anterior, la 
coordinadora estaba dilatando los espacios para que no fuera expedida de nuevo una resolución que no tenga en cuenta los campesinos y su 
participación. De igual forma, reitera que hay voluntad política de parte del actual gobierno y de este Ministerio, invita a que haya una participación 
activa de la comunidad, estar atentos a cada una de las fases, la convocatoria tiene mucho que ver con las organizaciones del territorio, también 
la comunidad tiene la tarea de multiplicar la información. No sabemos si se alcance de aquí a junio del 2025, pero lo importante es participar 
activamente, hacer convocatoria y multiplicar la información e invitar a la comunidad a que asista y se involucre en las demás reuniones de las 
próximas fases.  
 
         4.4 Temas objeto de dialogo:  
 
Tema 1. Área de delimitación. 
Se hace un llamado a diálogos interinstitucionales (PNN, MinAgricultura, MinAmbiente, IVH, comunidad) y fortalecimiento de la organización 
comunitaria en este proceso participativo de delimitación.  
 
Faltan entidades, queremos ver en estos espacios a las otras entidades, PNN, Minagricultura, IVH, Personería, cuando van a sentarse a hablar 
con nosotros. Comunidad brinda una lista de entidades que exigen esté en estos espacios. 
 
Tema 2. Protección de las fuentes hídricas. 
La Coordinadora Campesina plantea que es fundamental la participación comunitaria, si no ponemos nuestras iniciativas y propuestas sobre 
temas como el manejo del agua, y que bueno que esté aquí delegado del acueducto comunitario.  
 
Se les invita a generar propuestas para la fase de consulta, ir fortaleciendo la organización comunitaria para poder garantizar esto. 
 
Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
Uno de los asistentes plantea que están intentando la agricultura limpia y hace un llamado a que se deben cambiar métodos y formas de 
agricultura que puedan ser nocivas para el ambiente.  
 
Se plantea que es un proceso gradual, con acompañamiento y bajo lo definido en este proceso. 
 
El alcalde electo solicita contar con cartografía donde se identifiquen los predios que hacen parte del páramo. También manifiesta que va a 
acompañar este proceso de delimitación, las próximas reuniones. Se les pide articular con IGAC. 
 
La Coordinadora Campesina tiene un ejercicio de identificación predial hecho en conjunto con un estudiante de posgrado, está digital, se le 
transmitió al presidente de ASOJUNTAS, él es el que tiene la información predial.  
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Las administraciones municipales y locales, el concejal electo Alonso se compromete a priorizar este proceso y a fortalecer la convocatoria para 
que sean cada vez más los asistentes. Se propone para las siguientes fases que se incluyan las veredas que quedan en la parte más baja 
donde también hay nacederos y posibilidad de adelantar programas de reconversión, hay predios que podrían aplicar a saneamiento predial.  
 
Se invita a estas instituciones a apersonarse de la convocatoria porque el tema hídrico es transversal, tanto para las veredas dentro del páramo 
como las que no. 
 
El campesinado siempre ha cuidado al medio ambiente. 
 
 
Tema 4.   
 
Manifiestan que la CAR ha sido represiva con los campesinos y por eso la gente está reacia a asistir a estos espacios, se han presentado cobros 
que consideran exagerados, dicen que es una relación abusiva con la gente. Manifiestan rechazo a la CAR. 
 
Hoy pudimos avanzar lo que no se avanzó durante 3 años durante el gobierno de Duque, y ese es un logro de la comunidad y la coordinadora. 
Con este gobierno hemos avanzado mucho, hay garantías para participar.  
 
No se está diciendo que se va a sacar a la gente del páramo.  
 
Debe haber espacios con las instituciones, pero también espacios de la comunidad para fortalecernos.  
 
¿Cómo podemos llegar de a pocos a la gente? La gente de la parte alta que no asiste, la gente no entiende esto, y se convoca pero la gente no 
asiste porque llevar la información hasta allá es difícil. Vereda Las Águilas.  
 
Hay una percepción sobre el IVH que están buscando separar a las comunidades, se piden espacios con ellos. 
 
Cómo es posible articular entre todos los municipios y MinAmbiente con los insumos que ya tienen las comunidades, hay disposición de 
comunidades y de JAC. 

 

CONCLUSIONES 

1. Se hace un llamado a instituciones como PNN, MinAgricultura, CAR, IGAC 

para que asistan a estos espacios porque las comunidades tienen también 

dudas hacia ellos respecto del proceso participativo de delimitación; exigen 

su asistencia para hacer un equipo o mesas de diálogo. 

2.  La comunidad asistente manifiesta su disposición de continuar el proceso 

participativo de delimitación con ánimo e interés de involucrar a más 

personas de la comunidad. 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia. 
2. Fotografías desarrollo del espacio. 

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     
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2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Angie Álvarez 18 11 2023 


